
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA 

 

16 de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Interdicción Judicial 

Radicación: 2017-00015– 00 

Demandante  Margarita Celina Muñoz Parra 

Demandado Albeiro Heladio Muñoz Parra 

Asunto Traslado Valoración de apoyo. 

Auto No. 530 

 

OBJETO 

Pronunciarse sobre el respectivo informe de valoración de apoyo aportado por la 

parte demandante, el cual fue realizado por entidad adscrita a la GOBERNACION 

DEL VALLE DEL CAUCA a favor del señor ALBEIRO HELADIO MUÑOZ PARRA. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Una vez allegado el informe de valoración de apoyos realizado por entidad 

adscrita a la GOBERNACION DEL VALLE DEL CAUCA el día 11 de mayo del 

2023 en cumplimiento con el núm.6 del artículo 37 de la ley 1996 del 2019 que 

modificó el artículo 586 del C.G.P., se ordenará dar traslado al señor ALBEIRO 

HELADIO MUÑOZ PARRA y demás personas que se crean con derecho dentro 

del proceso y al ministerio público, para que en el término de diez (10) días, se 

pronuncien al respecto para los efectos legales pertinentes.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago Valle del 

Cauca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR TRASLADO al señor ALBEIRO HELADIO MUÑOZ PARRA y 

demás personas que se crean con derecho y al Agente del Ministerio Público a 

través del Personero Municipal de esta municipalidad, del informe de valoración 

de apoyo realizado por entidad adscrita a la GOBERNACION DEL VALLE DEL 

CAUCA, el día 11 de mayo del 2023 en cumplimiento del numeral 6 del artículo 

37 de la ley 1996 del 2019, que modifico el art. 586 del C.G.P., por para que en el 

término de diez (10) días, se pronuncien al respecto para los efectos legales 

pertinentes.  

NOTIFÍQUESE 



 

 

WILMAR SOTO BOTERO 

JUEZ 

Elaboró: Andrés M Vásquez Z  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO - VALLE 

El auto anterior se notifica por  

ESTADO No. 109 

  

Cartago, 20 de junio de 2023. 

 

 

Luis Eduardo Aragon J 

Secretario. 


